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Laura González, natural de Loviee- 
fía, provincia de León, de 73 años de 
edad y de estado viuda.

Rosa Ballesteros de Cuadrado, natu
ral de Ciperez, provincia de Salaman
ca, de 63 años de edad y de estado 
Viuda.

Pedro Veiez Sarasa, natural de Villa 
de Areilano, provincia de Na,varia, de 
70 años de edad, vendedor de diarios.”

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 1 de Mayo de 1938.
El Secretario general,

R. DE ÜREÑA

M INISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 23 de Marzo 
de 1938

Compra Venta

ITra-t ... - -.ceses: 56 *50 59,50
Libras esterlinas: 90;—. 96*—
Dóllars: 18*13 19*14
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 4169— 439*10
Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 305*35 322*35
Florines: 1003 10*59
Escudos: — —

Coronas checcesiov.: 61*50 53*50
Coronas danesas: 3’98 4*21
Coronas noruegas: 4*50 4*65
Coronas suecas: 4*60 4*88
Besos argentinos m /i. : 4*67 4*94

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas por los diferen
tes Jefes de Unidad de este Cuerpo 

favor del personal del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en la O. C. 
peí Ministerio de la Govemación de 
¡fecha 31 de Mayo de 1937 (GACETA 
hüm. 199),

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien con-

f jder el ascenso a SARGENTO a los 
abos que a continuación se relacio- 
nan, con la antigüedad en su nuevo 

empleo que a cada uno se señala.
35 Grupo Barña. Donato Fraguas 

ftfojinchi, antigüedad 31 de Diciembre
*936.

Id. Victoriano A. Mosquera García, 
|¡d 30 de Septiembre de 1937.

46 Brigada Mixta. José Quüis A l
fonso, id. 31 de Diciembre de 1936. 

Id. Dionisio Justicia Rubio, id.
Id. Tomás López Valencia, id.
Id. Baldomcro Cerdán Alba, id.
Id. Juan Soler Gascón, id.
Columna “UribarryV H o n o r a t o  

Horte Calvo, 91.

Id. Francisco Sanz López, id.
Id, Andrés Juan Llorens, id.
Id. Manuel Borrué Segurado, id. 
Id. Rafael Sancho Bosch, id. 
Barcelona, a 30 de Abril de 1938,—  

El Inspector general (ilegible).

En atención a los meritorios servi
cios realizados por los guardias F R A N 
CISCO . FERN AN DEZ SANCHEZ y 
FRANCISCO A R N A L  M ANRIQUE, 
de acuerdo con lo establecido en la
O. C. del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 31 de M ayo de 1937 
(GACETA núm. 199),

He tenido a bien, en uso de las atri
buciones que me están conferidas, 
conceder el ascenso a CABO a los 
guardias antes mencionados, con la 
antigüedad en su nuevo emplee de 31 
üV Marzo de 1S3S,

Barcelona, a 24 de Abril de 1938.— 
El Inspector general (ilegible).

Ascendidos a Sargentos por su dis
tinguido comportamiento en operacio
nes de guerra lo s  Cabos Demetrio 
Díaz Carralero, Jesús Valle de Fuen
tes, Francisco Martín Regalado y Ju
lio Rodríguez Adán;

Y comprobado que se sufrió error 
al ser publicados los mismos en la 
G ACETA núm. 281 del año 1936 con 
la antigüedad de 1.° de Julio del ex
presado año,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he tenido a bien rec- 
ticar ía antigüedad antes mencionada, 
asignándoles la de 25 de Julio de 1936 
en el citado empleo de Sargento.

Barcelona, a 1.° de Mayo de 1938 -  
El Inspector general (ilegible).

A N U N C IO S  D E  P R E V IO  P A G O
COMPAÑIA “LA  CRUZ”

M INAS Y  FUNDICIONES DE PLOMO 
LIN A RES (JAEN)

En cumplimiento del artículo 29 de 
lojp ¡Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el día 
veinte de Mayo próximo, a las once 
de la mañana, en País, 20 Boulevard 
Malesherbes.

ORDEN DEL DIA
1.° Lectura de la Memoria del Con

sejo de Administración.
2.° Lectura de la Memoria del Co

misario de Vigilancia.
3.° _ Aprobación de las Memorias, 

cuentas y balances del ejercicio de
1937.

4.°Nombramiento del Comisario de 
Vigilancia.

Linares, 28 de Abril de 1938.—-El
Consejo de Administración.— El Secre
tario (ilegible).

' X .— 117.

ADMINISTRACION JUDICIAL
CEDU LA DE CITACION 

En méritos de i o acorda do por el 
señor Juez accidental de Primera Ins
tancia de este partido, en autos de 
juicio verbal en reclamación de renta 
vitalicia y gastos médico-farm acéuti
cos, promovidos por el obrero M ar
celino Sanandrés Ledesma, mayor de 
edad, casado, carpintero y vecino de 
esta villa a cau -.a de accidénte del 
trabajo, contra el patrono Víctor Egea 
Camarero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino últimamente en He
rrera del Duque hoy en ignorado pa
radero, SE CITA A L  REFERIDO P A 
TRONO P A R A  QUE EL D IA VEIN
TIOCHO DE M AYO PROXIMO COM
PAR EZCA • AN TE ESTE JUZGADO 
CON LAS PRU EBAS DE QUE IN
TENTE VALERSE. ASI COMO DE 
LOS DERECHOS QUE LE CONCE
DE EL ARTICULO 101 del Regla
mento de la Ley de accidentes del 
Trabajo, apercibiéndole que de no com
parecer se seguirá en su rebeldía sin 
volver a citarle.

Herrera del Duque, a 23 de Abril de
1938.— El Secretario (ilegible).

J. C .—43.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO  
El Juzgado de Primera Instancia 

número cinco de esta capital, por pro
videncia de este día, dictada en los 
autos incidentales que sigue Isidoro 
Soitiño Monroy contra Magdalena Ma
tamoros García, el señor Abogado del 
Estado y el Ministerio Fiscal, sobre 
declaraci/5n de pobreza para litigar 
en juicio de divorcio, ha acordado dar 
traslado de la demanda a dicha de
mandada, a quien por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, se la em
plaza por medio de la presente, para 
que dentro del término de seis días 
comparezca en los autos a contestar 
la demanda, apercibida que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio a que 
haya lugar; y previniéndola que las 
copias de dicha demanda y documen
tos se hallan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado.

Madrid, veinticinco de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.— El Secre
tario (ilegible).

J. C.— 44.

D. ALBERTO LORENTE VILLAL- 
BA, Juez de Primera Instancia, ac
cidental del número dos de esta ciu
dad. - .
Por el presente HAGO SABER: Que' 

en este Juzgado radican autos sobre 
prevención del abintestato de D. Pen
dro Albert Martínez, natural de Cuart 
de los Valles de Sagunto, hijo de Jai
me y de Blanca que falleció en esta 
ciudad de Valencia, a la edad de se
tenta y cuatro años, en estado de viu
do de Carlota Coquillat Rubert, el 
día veintiuno de Julio último, y por 
el presente se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de dicho 
causante, para que .'comparezca en di
cho Juzgado (sito en el Palacio de 
Justicia, planta baja), a reclamarla, 
dentro de treinta días; y se hace pro-
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pente a les ¡6*es I*gal#s precedente®,
que los que reof.a&i&a la herencia 4© 
dícii® c&u.m&te, m n: Miaría-Rosa Z&- 
ragosá Martines y Genoveva Martínez 
Llopi», hijos la primera ée Micaela 
Martínez Guiilem y la fí , 1**1 ^’ de José 
Martínez GuiUem, k .m n  >* ¿os de 
«Tosefa-Mavíií Mí* 1 Une? C 1 n, ma
dre del Fe**» w 1 M'artí-
■'aec. Así >i'€ lúa ^ cr * * m r> provi
dencia de e-Ja fe--ño 3 4 rí 4db% en les 
mentados aufod de abíntcatato que 
se siguen de oficio,

Y para su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, para ios 
efectos acordados, se espide el pre- 
eáiita- en Ya.lcs.icia., a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y 
'oeho.~~AIfoerto Lorente.—El Secretario 
Francisco Soriano.

j . C.—45.

REQUISITORIAS
MIGUEL HUERTA VAMüNCIA» hi

jo de Miguel y Valencia, de 27 año® 
de eáyui T d©i gentío1 a io N  "5*1 ; JO- 
S'E P ^R E Z  VALFT O, h i ’ o .> » Mamiel 
y FriDce» i ' U* ’ D»t t el
re©mí>iA.o clv 1 ^ ^ : “ e * PKH-1'?
PEREZ, hijo de v VI-
OENTfB RAMON VÍA NA, de Au 
tonto y 40 Joaquina; ¥ VICENTE 
PEREZ HU¡mTA( hijo de José y de 
María.; los tres de 24 años de edad y 
del reemplazo de T9S4; y VICENTE 
BAGO HUERTA, fiíja . de Miguel y 
de Gabriela. 4a B3 'años je a-á̂ -d. y del 
reémiñaz© de 1A3V ieie.3 ellos natu
rales d© DOM/v^O, /  por el
cuno cíe qu'n'"» M. * d <*üo p '*u!o en ©i 
año d«£ recunr ** §u» ¿ < < % uno. ce
índica- s© eordr 11 co®o#ar*3er ea el 
Ím>rorro<gaM© plmo de quince di «mí; 
infurtiendo de la puMicaelén'dé la pre
sente requisitoria, ante el señor dele
gado, del Secretario Relator Instructor 
4el Tribu-nial. Fernán en í a do Justicia 
teniente de InfiántérSa don Simeón 
Militar'de la Demarcad!ó 11 de Levante,. 
Sanees .Romero, con dcmUJfo ©fio al 
en Valencia, 'ofijoia&s del Centra de Re- 
etutasniento, -Inr/tnraciéii y Movilización 
númejro once; in s taladas en  el. antiguo 
Cuartea de San Juan de la Ribera 
(Alameda), bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado  ̂

declarados en‘rebeldía.
Valencias, a 20 de abril áe 1931,—  

El Dologado deí Secretarlo Relator, si* 
meó ti. Sánjdlse?:,

J..M.— 1,037

Por el presente se cita, llama y em
plaza al Auxiliar de Oficinas (Prime
ra Sección) de la Dirección General 
de Marina Mercante, don Femando 
Macías Alonso, en ignorado paradero, 
para q12e.cn el término .de treinta días, 
a contar desde la publicación de cote 
edicto, en la, GACETA DE LA RE
PUBLICA y "Boletín 'Oficial” de Ca
taluña, comparezca en la Delegación 
Marítima de esta Provincia ante el 
Inspector Jefe de segunda de! Cuerpo 
General de Servicios Marítimos, tfon 
Edmundo Sanjuán y Cañete, Instruc
tor del expediente que por abandono 
de destino se le sigue, al objeto de que 
alegue cuanto estime conveniente a su

defensa m  relación la falta qne 
Be le imputa, pudiente asimismo, cas© 
de encontrarse auseate de esta- Capi
tal, ha^erpor escrito tfiafe® aleacio
nes, bajo apercibimiento que, de no 
tiacei u m áv,l derecho de au€: ene la
que 80 i <5 ormOde* se continuará sin él 
dídh o o \ V* 4", caí te.

Bata el o» a veUitii:ró& de Abril áe 
mil novi¥orim  treinta . y ocho, •— 
Y.° B.® Ei Instructor (ilegible). — El 
Secretario, Juan Goicoechea.-

J. M.-~1.042

(Por el presiente se cita, y
emplaza al Auxiliar 0'ncu,.t?n 
gunda Seodóm). de ía Direccié.11 Ge- 
laer-al áe ¡la Marina iMercante doña 
Maigdaloaa Ohacón Ferrer, en igáno-, 
rad® paradero, fara que en el térml- 
mo áe treinta días a contar áesáe la 
puíbilicaclón 4e ©ate edicto en la GA- 
OWTA mm LA RDFUSliliCLá.  ̂
tm Oticial” te OataTaña, 
en la Delegadónaj MaMtisa-a de esta 
Provincia ante I.a.!sm@»otor J#fe de 

del ¡Ou-erspo d© S-eryi-
0 o® 'Marítimos don Edmamdo San

an-, y 'Os,i-ate, laüBitruotGr d^- oxp®- 
4 «¡ate qn© por' afb<&s*d©ft& de destiíao 
se ¿¡e sigue, al. objeto de que allegue 
cuamto esftime ceinvooiieñte -a su áefeñ» 
s¡a en relacién om. la falta que te le 
imputa, puliendo asiliMlsimo, < r*~o de 
eacotn/tnar̂ e • auis'@fiite ele esta *spital, 
hacer por escrito tatas ahara^nefe;' 
.bajo «̂ eroibímieiBJto■ ¡que, de mi kacer. 
usao 4el .áenecho .de audienoi^ qu© #e- 
IA cex&coáe, se con.tfiMiará sin elia. 41- 

©^P'Mb3ate=,
, -Baroeloaa,: 23 - dk' Ab-rll de, 18.3.o,„ 

V.® B.e: Ellustrnctoir^. .Edmundo'!
Sanjiuan. —  El Secretarlo, Juan Gol-'
-0O6¡(&6&.

- . I . M,—-1,04-3:

Por la .presente so cita, llama y 
femml&za. a.l Auximr de Óficlims - (Se- 
gunlda Sección), áe la Blreccién Ge
neral de la' Marina (Mercante doña 
Josefa MP BaldAseno Padura, m  ig
norad o paradero, p-a/ra que an el tér
mino-' dé treinta diaa a comtaír ám&e 
la fpublicaci'óii' de este edicto 'en la 
GiAjCErnÁ. tifa LA R©TOBMCA y «»o-; 
)-0tin Oificiml" de- Cataluña ce-niparez-. 
ca en la Bel^gad-én Manítiima de esta 
pro^m-cia aate el íiAp^et-or ‘ Jafe de 
segura éel Cuerpo Genírmi áe Ser- 
vicios Marítimos .dea' Edmundo _ San- 
Juan y  Gafete, In̂ tructOir Acá espe
diente por abandono de..destino 
ge lie sfiigue, ’ ai ofeíjoto- d© iqu .̂ alegue 
cuant® coaivendente. a, su : 4^r
fenaa en relación con la falta que'se 
i@ impuíta, plidiando aaiml-smo,- .-caso 
de en¡coutraírse ausente de «eB’ta capi
tal, hacer por esciito tales al&gaAo- 
n«s; fosijo au>ftr.cibiimi©nto que, de no 
hacer uso del -áeredho de audiencia 
que se le concede se continuará, sin 
eOta dicfho- oxp-edisn-te. .

Bairoelona, 23 de Abril de - 1938.
V.° B;° —  El Instructor, Edmundo 

San Juan. -— El Secretario, Juan Goi~ 
€x>edheia.

’ ' J. M.—4.044

Por ol prefteat* &® llaana f
„u? )’^ra r' Auí^Ar ¿*f O'CLefinas (fío» 
guoufe, A  ’ ()s <í ¿ . 4> r%ĉ ira: G«-
dw v>1  ̂ ic *Lc *^nte doña
(V i" 4 1 i 1 »• ignorado
pa M»to  ̂ < •» 4«í (r* \órja ño de
ír  i& 4  ̂ í ü-t K-í.1* ¿ Ít- plll)''li-
oa » í r .• :* GÁOíETA
D ¡ i  j í i i "  * i rm  O fi-

r e 3 1 ^  -»*ca en. la
»k ^ si :& t tr s? *1.1 p re T in- 
r„i 1 p ct r Jí>re áe segunda

Ju - je «i» tnmTvíc’os Ma
lí i x r uJn j  ajilan, y Ga-

í  ̂ / > íd eí ío
pOi  ̂ ?> í xi 1 " 4  e Bigudí
al fó o * > , í rÂ rc estime

 ̂ «Na leLs-Fón
con la cMta que m  fe amrniia, pudieai- 
do a.sim.iimn.0, câ ¡o 4© encoiatrarsie a-ur* 

á-v es- a t lian ̂ r per escrí-
. o "a ~ , >^ac n,£ y ; n'é® apercibí-

$ p d im ¡u  n J&0 Reí de-
4 ‘Vt\2  i ’f . %r; conicedet
00 rutó) , i ¡ s r  .not? 'too  diedro exp e-
1

Jaretón  a, 23 de Abril t e  1938.
V,® B.a —  El instructor, Edmundo 

Saaijmii. El S-eor-etarle, Juan Goi- 
eo.ecihca,

j . M.— 1.045

“̂ sLSíA IjOFERWD JUbióh, no¿- 
Jí» cu  ̂ lev a u, ¡z j . A., cuyas 
■Jrjiíü c r . jc áecco-aoceii, 
procesaao , .por. Biipurnto d#ito....de 
deserción frente al -etnerMigo, ooim.p-a- 
recerá en - el término- de 1# ¿las ante 
el Delegado Iimstruotor del Tribunal 
Militar Pennanej;; le áx Cataluña er/,.la 
a .-A .A ,, :  W a gM , Basre#lwa, ^v

Barculona, -a 28 de AbriM de 1938. 
—El Delegado la.sftiustor, A, Rodrf-

J. ñf.—-1.044

CASAS ESQUERRA (Jo??é), de 
veintidós años de edsdi, matur&l d& 
Oris, provincia de Barcelona, vecino 
del citado pueblo de Qtím, comparece-
rá en él férmmo de quáao© días ante 
el señor Secretario Relator Instructof 
número 4 del Triburial 'Militar Perxná* 
nente de Cataluña., qoa Gregorio Qyí* 
jarro Contreras, :diy© domeilio.. .oficial 
os ALdJorc-á. ziñm. 2$4, 1.®, qué
inesponda a los carf;0B que le resultaij, 
-u. -í. c?\im que ss le Mgue bajo el 
rxy>?:\n ü¿r dcuio que úm iao efectuarlo m 
le declarará..-en rebeldía,

Barcelona, ̂ 25 .. de • Ateü de ■, 1&38, . —- 
V.6 B.» :EJ1 • Relator Instructor, Grego
rio Guijarro.: , :.-,. ■-

J. M.— 1.047

■ JTJA.N VILA. LEONARB, «JOSE RO
CA GAKñíGA, JUAN BÜRTOLI FÓ- 
NOLLERA,- PEDRO FINAS VILAR f  
FRANCISCO CABANÓVAS' PARRE, 
cuyas circunstancias y lefias perdía
les se ignoran, en el -tér
mino' de diez día& ante ol 'Secretarlo 
R.elator núm. 4, don Gsregori© Guijas 
rro, Contreras, para- responder a los 
cargos que; resulten de M causa que 
se l^s instruye por destereién, bajo
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apercibimiento que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes,

Barcelona, 25 de Abril de 1938. — 
y.° B.° El Relator Instructor., Grego
rio Guijarro.

J. M.—-1.048

HILARIO RODRIGUEZ GANCHO, 
de treinta y cinco años de edad, hijo 
de Antonio y de Rosa, natural de Mo- 
zalambroz (Toledo), deberá compare
cer en el plazo de quince días ante 
el Relator Instructor don Gregorio 
Guijarro Contreras, que tiene su do
micilio oficial en la calle Mallorca, 
húmero 264, para, responder a los car
gos que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 26 de Abril de 1938. —  
El Relator Instructor, Gregorio Gui
jarro.

J, M.— 1.049

ALFONSO SACAMELE CODINA, 
hijo de Jaime y María, natural de 
Barcelona y vecino de la misma ciu
dad, nacido el 15 de Octubre de 1908, 
de oficio chófer, pelo castaño, cejas 
pobladas ojos pardos, barba redonda, 
eoldado del 4.° Batallón Local de 
transporte Automóvil; deberá presen
tarse dentro del término de quince 
días ante el Teniente Coronel Auditor 
don Manuel uel Nido Idigoras, que 
tiene su residencia oficial en e.sta Lia
za, cañe vMallorca, nam. 264, para res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa núm .182 de este año, 
que se le instruye por el supuesto de
lito de deserción, significándole que 
en el caso de no comparecer será de
clarado rebelde.

Barcelona, 27 de Abril de 1938. — 
El Secretario Relator (ilegible).

J. M .-~ 1.050

JmSE GONZALEZ PASCUAL, sar
gento de lia 134 Brigada Mixta, tercer 
Batallón, segunda Compañía, desapare
cido de la Clínica Militar número 3 
(P, S. U. C.) el día 11 de Febrero 
úlltámo; deberá comparecer en el ter
mino de quince días ante el teniente 
coronel auditor don Manuel del Nido 
Migo ras que tiene su residencia oficial 
en esta Pllaza, calle Mallorca, número 
264, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa número 340 de 
1938, que se le instruye por el su
puesto delito de abandono de destino, 
significándole que en el caso de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 27 de abril de 1938.— El 
Secretario relator, Manuel del Nido.

J. M.— 1.951

LEOMIGILDO CAMPILLO ZAFRI- 
jLLA, de 19 años de edad, natural de 
Fajaron partido judicial de Cañete, 
(provincia de Cuenca, perteneciente a la 
Séptima Compañía del C. R. I. M nú
mero 8, de donde desaparéjelo sin que 
se oonozfca su actual paradero; compa
recerá dentro del término de quine© 
días a contar de la ¡publicación de ¿a 
presente ante ©si© Tribunal Militar 
Fertmaiiente de la Demarcación Cento, 
«Éto m, Cneaca, o&m maraxader 4©

(oamgos que pudieran resultar de la Caá 
sa número 186 de 1938, que por el 
delito de deserción se instruye contra 
el mismo, aípencibiéndole que si no 
comparece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca a 10 de abril de 
1988 — >Eil Auditor Relator.

J. M.— 1.052

DON JOAQUIN TE1P0RADE1S, cuyos 
segundo apellido ¡y demás señas ¡par
ticulares se desconocen, capitán que 
fuá de la tercera compañía del bata
llón “Alto Aragón” , en él mes de 
Marzo de 1937, encausado por pre
sunto delito» de asesinato del soldado 
Diego Soldevilla Santiago, comparece
rá en el término de diez dias ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal Militar del Ejército del Este, don 
Ramón Josa Torné, establecido en la 
calle ¡Serra Constansó, 37, Igualada, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía si no efectúa.

Igualada, 2 5 de Abril de 1938.-— 
Ei] instructor (ilegible).

J. M.— 1053

GERMAN FANLO, comisario que 
¡fué de 1a. segunda Compañía, dei Bat. - 
llón Alto Aragón en fecha 10 de mar
zo de 1937, cuyo segundo apellido y 
demás oincunstancis se desconocen, 
encausado por presunto delito de ase
sinato del soldado Diego Soldevila 
Santiago comparecerá en e>l témim0 de 
diez días ante el Instructor Delegado 
del Tribunal Militar del Ejército del 
Este don Ramón Josa Torné, sito en 
la calle Serra Constansó, número 37, 
¡Igualada, bajo apercibimiento de ser 
de chairado en rebeldía si no lo .efec
túa.

Igualada, a 25 de abril de 1938.—  
El Instructor delegado, Ramón Josa.

J, M.— 1.004

En el expediente número 95, segui
do por el Tribunal Popular de respon
sabilidades Civiles, para determinar las 
contraídas por Juan Mas Arts, en cau
sa 638, vista por el Tribunal Popular 
número 2 de Madrid, por sedición, se 
ha dictado acuerdo por la Sección de 
Derecho con fecha once de marzo pre
sente, en el que se ordena sean cita
dos y emplazados el Ministerio Fiscal, 
la Caja General de Reparaciones y los 
inculpados, para que en el término de 
diez días puedan personarse y en los 
cinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado número uno del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Juan Mas Arts 
por el término y a los efectos ante
riormente expresados, bajo apercibi
miento de pararle él perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, a 15 de Marzo de 1938. 
—  El Secretarlo (ilegible).

*  O.—798

En el expediente número 93, segui
do por el Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Rogelio González 
Mateo (Guardia Nacional Republica
na) , en causa núm. 690, incoada *>or 
Juzgados especiales de la rebelión de 
Madrid por negligencia, se ha dicta
do acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha once de Marzo presente, en 
el que se ordena sean citados y em
plazados el Ministerio Fiscal, la Caja 
General de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión o la cuantía de la responsabili
dad civil, quedando a tal fin los autos 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado número 1 del expresado Tri
bunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Rogelio Gon
zález Mateo por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya luigar en derecho.

Barcelona, a 15 Marzo de 1938. — 
El Secretario (ilegible).

J. O.—799

En el expediente número 1.216 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determi
nar las cor; raídas por Manuel Li
mas García, en causa seguida por la 
jurisdicción del VII cuerpo de Ejér
cito por delito- de insulto a superior, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
de Derecho con fecha en el que se or
dena sean citados y emplazados el 
Ministrio fiscal, la Caja General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de diez días puedan 
personarse y en los cinco siguientes 
de haberlo verificado, pedir la prácti
ca de investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho no resulte por la 
sentencia, cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de mani
fiesto en H  Secretaría de este Juzga
do número 1 del expresado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Manuel Limas 
García, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938. 
—El Secretario (ilegible).

J. O.— 800

En el expediente número 1.239, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades civiles, para determi
nar las contraídas por Francisco Ca
rrillo Franco y Pablo Carrillo Franco, 
en expediente número 65 J. E, del Ju
rado de Urgencia de Cartagena, por 
desafección al régimen, se ha dictado 
acuerdó por la Sección de Derecho 
con fecha 11 del actual en el que se 
ordena sean citados y emplazados él 
Ministerio Fiscal la Caía General de
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Reparaciones y los inculpados, para 
jgue m. él término de diez días puedan, 
personarse y en tos cinco siguientes 

tenerlo verificado pedir la prácti
ca cia investigaciones y pruebas sobre 
puntos de hecho no resuelto por la 
Sentencia, cuya determinación sea 
necesaria, para fijar la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado número uno del expresado Tri
bunal,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Francisco Ca
rrillo Franco por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho,

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938* 
— ESI Secretario (ilegible).

J. 0  —801

En el expediente número 1.239, se
guido por el Tribunal Popular de res 
jponsabilidades Civiles para determi
nar las contraídas por Francisco Ca
rrillo Franco y Pablo Canillo Franco, 
en expediente número -65.-'J, EL del 
JurMo de Urgencia de Cartagena, por 
desafección al régimen, m te dictado 
«.cuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 11 del actual, en él que se orde
na sean citados y emplazados el Mi
nisterio Fiscal, la Caja General dé Re
paraciones y loa Inculpados, para, que 
en el término de diez días puedan per- 
sonarse y en los chicó siguientes de 
haberlo verificado, pedir la práctica 
de .investigaciones y pruebas .'sobre 
puntos <-de, hecho,.,, no resuelto por la 
«efi^enc%. cuya aeternnnación.. sea jae-' 
ices^^a./. la
cuantía de la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos de mani
fiesto en -la Secretaría de este Juzga
do plomero lino del expresado Tribunal,.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la rr^^ule 3 Pablo Carrillo 
Jfrancp por .e? ‘AurAo y a los efectos 
anteriormente *.>*« *s<* ,os. bajo aper
cibimiento de pBiarle e ! perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a. 25 de,Febrero, de. 1938.
*— .El Secretario...(ilegibleV.,

■ >J>..'.Ó'.r-2802:

Ep. el expediento ñame 10 1 ̂ 2. se
guido por el T :;00/o,I P\ o de Res
ponsabilidades Cd'óuS, p*v,, determi
nar ¿as contraídas por Jaime Cápele-, 
3dla.-Tra.us- en la..jurisdicción del Ejér
cito del . Este, por delito de Inutiliza
ción voluntaria... se ha dictado acuerdo 
por lét Sección de Derecho, en el que 
•e ordena- sean--citados y -emplazados 
é l Ministerio Fiscal, la Caja' General■ 
'de .Reparaciones y los inculpados, pa
ra que en el término de ules días pue
dan personarse y en los cinco siguien- 
les ‘de jmberlb verificado," pedir la prác 
fóca” cíe investiguedon'és y'- pruebas so--"- 
pro pimtós dé hecho no resuelto por la 
Sentencia, cuya determinación sea ne
cesaria para fijar la extensión o la 
Cuantía d e ' la responsabilidad civil, 
quedando a tal fin los autos dé mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga- 
te número irnq del expresado Tribunal,

$*qf lo cual se cita y emplaza por 
IrckIío fie m presénte - á Jaime Capdé-:"

vüa Traus por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio, 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938. 
— El Secretaria (ilegible).

3. O,-—808

En el expediente número • 1*743, se
guido por el Trfibunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para •determi
na!* las contraídas por Miguel Alarcón 
Parra y cuatro más, en causa ■ seguida 
por Juzgado especial y vísta por Tri
bunal Popular de- Albacete • por delito 
de rebelión militar, se ha dictado acuer
do por le Sección de Derecho con fe
cha cuatro de Marzo comente, en el 
que se-orden-a- sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de- haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea, necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando á tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número fino, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual m  cita y emplaza' por 
medio de la presente a Miguel Alér- 
cón Parra por el término y a los efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercfbimífeiitó :dé pararle éf perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Barcelona, "« 15 de Marzo de 1088,
■ Sécrétárío ?ilégible). •

/, .. J. GÍ—804

En el expediente número .1743, se
guido .por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades .Civiles, para detemúF' 
nar ,Ias ., contraídas ;..r por ... Miguel ... Alar-.....
cón Parra y cuatro más, en causa se
guida por .Juzgado especial y,, vista 
por Tribunal. Popular de Albacete, por 
delito de rebelión militar se Há dicta
do acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha 4 de Marzo actual,.'.'en ei 
que .se ordena sean citados y emplaó • 
zados el Ministerio Fiscal, la Caja.; Ge
neral . de • • Reparaciones ,y los inculpa
dos, para que. en . el. término de ‘diez 
días., puedan personarse y en los.cinco " 
siguientes de haberlo verificado, :pa-..". 
dir la '.práctica .de' investigaciones , y 
pruebas sobra puntos dé hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para, fijar la 
extensión o fia  cuantía de la respon
sabilidad civil s quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número, uno, del̂  ex
presado,, .Tribunal,, ......

Por lo. cuál sé cita, y  emplaza por 
medio de la presepte a Saturnino Aran 
da Molero por el término y A  íós efec
tos anteriormente expresados, bajo 
apercibimiento de pararle el "perjuicio 
a que ha2/a lugar en derecho.

Barcelona, a 15 dé Marzo de 1938. 
— -El Secretario (ilegible),

J. O.—805

Ws¿ el expediente número i.743v se- ’ 
Infido por • el- Tríbimal Popiiláv de' mm- *'

pon habilidades ,. Civiles, pmm, determi
nar las contraídas por Miguel Alar
cón Farra., y eufi.ro má,v m  cmisa se
guida por Juagado erípcA&S y vista 
por Tribunal Popular de tbacetc, por 
delito de rebelión s ‘miar 99 ha dicta
do acuerdo por la de Derecho
con fecha 4 de ftí a * zo actual, en • el 
que se ordena, sean citado® y enapla- 
zafios el Ministerio Fisefi, la, Caja Ge
neral de Reparaciones y. !o& inculpa
dos, para que en el térmtáo de diez, 
días puedan personarse y m  los cinco 
siguientes de haberlo-. verificado, pe
dir la práctica ele investigaciones v 

. pruebas sobre puntos o> hecho m u 
'sueltos- “por' la sentencia, ^ y a  
mmaoión sea, necesaria para fijar la 
extensión o la . cuantía de la . respon
sabilidad civil, .quedando a tal fin Im  
autos, de manifiesto en. la Secretaría 
de este Juzgado, número. oto,, del ex
presado Tribunal,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio ele la presente & Manuel Mar
tínez Pérez, por el térmico y «  los efec 
tos anteriormente expr&saAós, bajo 
apercibimiento de pararle @i perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 15 de Mars» de 1938.
■— .El Secretario (ilegible),,

J. O,—806

En el expediente número 1,748, ae- 
guido por el Tribunal Popula? de Res
ponsabilidades Civiles, ‘ paria determi
nar las contraídas por Miguel Alar
cón Farm y : cuatro., más, :<m ', causa se- 
guida por Juzgado ©spedal y vista 
por Tribunal Popular de Albacete* por . 
delito 4e.rebelión,, rnílitar.- se... t e  dicta- .... 
fio acuerdo :.por. la. -Bocdon. ,de Derecho 
^oB.r,fecha.,fi de. ila rzo  . actual, ‘ en ' el 
que se ordena sean ‘ citados' y empla- ‘ 
gados el Ministerio Fiscal, 1* Caja Ge
neral ele Reparaciones y  .los...inculpa- ,, 
dos, para que en al de diez
días -puedan personarme y m  los, -cinco 
siguientes de -haberlo -verificado, pé- 
dir la práctica de ihve^igaeionés y 
pruebas sobre puntos de hecho 110 re
sueltos por la sentencia, cuya, deter- ' 
minación sea necesaria pura fijar, la 
extensión o la cuantía de ía trespoh~ 
sabiliclad civil,- quedando a tal' fin los 
autos, de. manifiesto an la decretaría 
de este Juzgado, número uva®, del ex
presado. .Tribunal*-

Por lo cual 'se rito y emplaza por 
medio de’ la .presente & Aunque Caro- 
pos Molina ..por el término y a lo® ; 
tos anterlorm.ente -expresados, * •*/ 
apercibimiento• ele pararla ©1 perjuicio 
a que haya-lugar en derecho.,
1 Barcelona, a 15 de Marzt de 1938. '. 
«r- - El Secretario (ilegible),. ,
’ .. •. ■ . ..J... ó . 807”

En..el expediente tem ere 1,736. s e 
guido por el ..Tribunal Popular de Res-.- 
ponsabiliclades Civiles,' para -determina 
m x  las contraídas . por -Eulogio. Sema. ■• ••. 
Puerto"-y-otros -en causa númerv 9, 
de 1938, del Juzgado especial del 
bunál '-Popular de Ai nácete, por delito ;\-‘ 
de • rebelión militar, ’ se- ha dictado é 
acuerdo- por la Sección de Derecho.■. 
can fecha' 7 del corriente, 'm. ■ el 
qué 'sé ordena- sean citados---y empIa-< 
zados él 'Ministerio--Fiscal, la Caja Ge-- ■-. 
«eral de Reparaciones f  ím  inculpa A
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dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en ios cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
¡de este Juzgado, número dos dél ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita  y emplaza por 
medio de la presente al inculpado 
A dolfo  Viliena Saez por el término y 
a  los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 16 de Marzo de 1938.
— El Secretario (ilegible).

J. O.— 808

En el expediente número 1.116, se
guido por ei 1 ribun&l P opular• de • Res
ponsabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Carlos Gresa Se
rrano y otros, en causa seguida por la 
jurisdicción del. E jército del Este por 
delito de sedición, se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 29 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla- 
eados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
nerad de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término ele diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica d e in v e stig a d ’ones y 
pruebas fr/bre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la - respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, número uno, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente al inculpado Fi
lomeno Tam ayo Egeo, por el término 
y  a los efectos anteriormente expre
sados, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Barcelona, a  25 de Febrero de 1938.
— El Secretario (Ilegible).

J. 0 . -  809

En el expediente número 1.116, se
guido por el Tribunal Popular de Res-
Í>onsabilidades Civiles, para determi- 
as contraídas por Carlos Gresa. Se

rrano y otros, en causa seguida por la 
jurisdicción del E jército del Este por 
delito de sedición, se há dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 29 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re 
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar Ja 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
auto» de manifiesto en la Secretaría 
de éste Juzgado, número uno. del ex- 
raeeada lUibuaaJ

P or lo cual se cita y emplaza por 
ínedio de la  presente al inculpado Mi
guel Zamorano Naláda, por el término 
y a los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938.
— El Secretario (ilegible).

J. O.— 810

En éí expediente número 1.116, se
guido por el Triounal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determinar 
las contraídas por Carlos Gresa Se
rrano y  otros, en causa seguida por la 
jurisdicción del E jército del Este por 
delito de sedición, se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 29 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y  empla
zado 3 el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse’y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir ta práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número uno, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente ai inculpado Car
los Gresa Serrano por el término y 
a los efectos anteriormente expresa
dos, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938.
— El Secretario (ilegible).

J. O .— 811

En el expediente número 29, se
guido por el Triounal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Mariano Peral
ta López, en sumario núm. 50, instrui
do por el Juzgado especial de Toledo, 
por delito de traición, se ha Hictado 
acuerdo por la Sección de Derecho 
con fecha 11 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
rvifco.í de manifiesto- en la Secretaría 
de este Juagado, número dos, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio de la  presente a Mariano Pe
ralta. López, por el término y  a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo  apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938.
-— El Secretario (ilegible).

J. O.— 812

En ei expediente número 23, se
guían por ex *• 1 ‘b.?r-G •’opv ’sr de Bes- 
Qo&sab&y&daa Civiles, nara determi

nar las contraídas por Mohamed Ben 
Bechir, Abderram an Ben Amer, Fran
cisco García Orzaez y Mohamed Ben 
Al ah, en sumario número 55, del Juz
gado especial de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, en el 
que se ordena sean citados y  empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y  los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días pued-an personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de .hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número dos, del ex

presado Tribunal,
Por lo cual se cita y  emplaza por 

medio de la presente a Francisco Gar
cía Orzaez, por el termino y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo  apercibimiento de pararle el per
juicio a que hoya lugar en derecho.

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938.
—  El Secretario (ilegible).

J, O.— 813

En eU expediente número 23, se
guido por ©í Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Mohamed Ben 
Bechir, Abderraman Ben Amer, Fran
cisco García Orzaez y  Mohamed Ben 
Al ah, en sumario número 55, del Juz
gado especial de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo por la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, sn e) 
que se ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y  los inculpa
dos, para que en ©1 término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número dos, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y  emplaza por 
medio de la presente a Abderraman 
Ben Amer, por el término y  a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo  apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938,
—  El Secretario (ilegible).

 _ J, O,— 814

En el expediente número 23, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Mohamed Ben 
Bechir, xVbderraman Ben Amer, Fran
cisco García Orzaez y  Mohamed Ben 
Alah, en sumario número 55, del Juz
gado especial de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo par la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, en él
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qov st o/ti 6 c¿t fom  '-A y tanpla- 
A M r ík V ik  Frío A  le, Ctna Ge- 

riCicVl m F\ r-crc'/.^r ce y kn meulpa- 
do*-* f  'u - yrí'- A de Jiez
drít j :(i«u  per, 'Ci^r- y v-:i ic& cinco 
aigirícríti oc l e ía lo  . r meato, pe
dir 'a y  A etica oc irv h i./ jw  jíí-  y 
prut-nas i c r i ^  en liccao no re-'
femóte f e 1’ 'a coni 'acia 0 1 /a doter- 
ixn Pí "íóD ¿5 a a- 'i sr.rín jan : y e  í& 
extenste o ia auaulia, de la respon- 
^alál¿or»c! c v 1 iA fuñando a tai nn ios 
satos oe manifestó en i a Secretaría 
de este Juzgaao. número dos, del ex
presado Tribuna],

Por 3c ecrf Se ■’ P; y emplaza por 
nu,rjjr oc b. ir oc^tu. a \kflamed Ben 
Á t e  jo r  i;t Un- ira a los efectos 
ante 1 i arinca 11 tvq > ¿ c °c dos *>a jo aper-- 
u t e t e i t o  de p a^ fte  el per juicio a 
que naya lugar en. derecho»

Barcelona,, a- 14. de Febrero de 1938.
— Efi Reare bario (ilegible).

J. O.— 815

En P: mpeuiente número 23, se- 
p-omo por el Tribunal Popular de Res- 
po.ns:telte¿te Civilea. pera, determi
na* .hr j í „ r „ '  M'orin«'.c 1 Ben
Bóehiay Ábderruman Ben. A  meo Fran- 
cisco García. Orva^v: y Mahoinecl Ben 
Á'iah- en sumario numero 55, del Juz
gado especia.» de Toledo, por delito 
de rebelión militar se ha dictado 
acuerdo por ’ja Sección de Derecho con. 
fecha 11. cíe Enere ú’ uno, en el 
que se ordena sean c ivoo : y empla
zados ei. Mimsterio Fi. t e  la Caja Ge
nera i de Hepormo-onCí. t As inculpa
dos, í-srr o,»- , v > V u ^ a o  de diez 
dias y ve ím  per. o 3 a i los cinco, 
siguientes de haberlo verificado, pe*; 
dir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre puntos de hecho no re 
Sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fija r-la  

.extensión o M cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número dos, de] ex
presado Tribun&j,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Mohamed Ben 
Jbeehir, por el término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento ue pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho,

Barcelona, a 14 de Febrero de 1938.
—  Ei Secretario (ilegible).

J J, O.— 816

En el expediente número 24, se» 
giiiuo por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Francisco AA  
cover García del Arenal y  Femando 
Bausá Ruis de Aoodaca,. en suma,rio 
húmero 46., del Juzgado especial <M 
Tribunal Pojn ru  de' Madrid (Sec
ción 2.a), p< *• cu to de auxilio n la 
rebelión militar se ha dictado acuer
do por la Sección de Derecho con 
fecha 11 de Enero último, en el 
que m  ordena sean citados y  empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
neral ele Reparaciones y los inculpa- 
dos. para que em- el término de diez 
días^ puedan personarse y  en los cinco 
Siguientes de haberío verificado, pe-

dir la. práctica de investigaciones y  
prnexv-' pimfí uc hecho no re-
r-cellos 1 > lj  ceot n t 1, cuya deter- 
m teciu i ii f? para fijar la
exte a t e  / ^  t n.i de la respon- 

( (. i o a tal fin los 
aufixe x  f , >ui x  y v.7x la Secutaría 
de este V  * «río i¡ 1* 3 o uno, del ex
presado ? u ■

P or }i ’ Sv. 1 v emplaza, por 
medio de t v r n  o Fernando Bau
sá Ruiz u yo rí, r or el término 
y a  los m o¿> (to rm e n te  expre
sados, b / OT»*3 ''x i monto cíe i «a t a r
le el pt 7 ic o d udí n aya  lip  ar en 
derecho,

Barcelona, 14 de Febrero de 1938.
Ei decretarlo (ilegible).

J. O.—817

En -'jí <-•;presente número iríTú ?-c 
guie o nr j¡ cí rí  ‘ íbuncU Popuiav* c Pe.» 
pon>-*f ü Civiles, para éeú inn-
tiar je- rc.ti*°íclas por Peor,' A ' A; 
Garcit» en ^emente núm. 64. d E 
del .0 de Urgencia ele Ca t u f o
na, por de£'r.reeción ax régimen, s-e ha 
dictado »*do por la Sección.'de Ds-» 
:recho fen fecha 11 del actual en el 
que se momia sean citados y  enipla- 
zaüos e] ¿viiniS’cerio Fiscal, la Caja Ge
neral de Reparaciones y  ios inculpa.- 
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pe
dir la práctica de investigaciones y  
pruebas sobre puntos de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tai Un. ,os 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, número uno, del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cite y  emplaza por 
medio de la presente a  Pedro Ruiz. 
García, por él término y  a los efectos 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938. 
*— 331 Secretario (ilegible).

J. O,— 8X8

En el expediente número 1.471, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Nicanor Gar
cía Hierro Pérez, en sumario núme
ro 55, dei Juzgado especial de Extre
madura. Visto por Tribunal Popular 
de Extremadura por delito de auxilio 
a la rebelión, se ha dictado acuerdo 
por la Sección de Derecho con fo 
cha cinco de Marzo corriente, en al 
que se ordena sean citados y  empla
zados el Ministerio Fiscal, la Caja Ge
nera.! de Reparaciones y  los inculpa
dos, para que en el término de diez 
días puedan personarse y  en los cinco 
sigu iente de haberlo verificado, pe
dir la práctica de Investigaciones y  
pruebas sobre pu n te  de hecho no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto ea la Secretaría

de este Juzgarse v a  i - uno, del esn 
presado Tríh 1 * vi al

Por lo e v o  <v "■■a * ,, emplaza por
memo di la ^ i Nicanor Gar-
«.a oi to P ü '^ z - »í <U término y a
lo< » A  ( t'> i expresados,
b^(o apvAcAnnr-n.n) <ie .usrle el per
juicio a que ba,;j í er derecho.

Barcelona u 15 d* tlarzo de 1938̂
- -■ El " Secretad > nMAfibrí

J. O.- -819

En e1 - >>.xv.r < A ivumeso 28, s©«
1. "u» m  ia * nofular de Res-

} j „ ’ ' 7 . d deierniA
Ar i. A t ‘■A? j  ̂ ' José Muñoz
Peív¿ v 11 , 1 í el Jugado
r   ̂c ! c e rí v i d ík> cielito contra 
la  se^ancr-'*! m i  E s ta d o , &e h ^

, k/ cti. iv \') la Sección de De- 
lecho con foco a 11 Enero último en e5 
00c rt- v/ d í- si ciiadoíá y em}>fa- 
¿id* - ci ,_/» n -  «o F A ^ b  «a. C e ja  r íe -  
p.cnd tp IV , ai acnj i‘A y ios inculpa- 
dv par. qiu* cu e.1 ílrnñno de diez 
cuatí h’.ii-uju p'v.iütíü ry en los cinco 
siguientes de haberío ve rifica d o , pe
dir la piúciica de mve0tigaeio11.es y  
pruebas sobre pu n te  de hecho no re
suellos por la  sentencia, cuya, deter
minación sea necesaria p a ra  fijar )a 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedando a  ta l fin  los 
autos ele manifiesto en la Secretaría 
de este Juagado, nCíoiero ’4m  del ex
presado Tribunal,

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la p: en  ̂ José Muñoz
Pérez, por el ten r  v u los efecto» 
i c rmente € ^ bajo aper

ólo de p  j jjerjuicio m
que haya lugar en a ¿e<bo.

B a rce lo n a , a  1$ de F e b re ro  de 1938,
—  E l  S e c re ta r io  (.Ilegible). .

J. O . - - -826

P o r  la  prefíjate i^ | a n  s in  e le c ta  
la s  re q u ts i'to ria s  p u b l i c ó . e n  la  G A 
C E T A  DOS L A  R E P U B L I C A  y  ©r «| 
B o le t ín  O f ic ia l de esta P ro Y in c m , pm  
la s  que se lla m a b a  a l p rocesado A u to -7 
n ío  V a ld ep e ñ as  T o r ib io ,  de 22 a.áo% 
s o lte ro t h i jo  de A a io n io  y M a ría , na 
tu r a l y  vecino  de Q u e ra  (/Toledo)
•ra que in g re s a ra  es k  C á rc e l en bu 
m a rio  n ú m ero  188 U S ? ,  que se las** 
t ru y e  en e l Ju z g a d o  de C h in c h ó n , pn§ 
hurto.

C h iiid b 'én , 13 *e , J  j 1938,™E l  
Jn e z  de in s t r u y e n r  *
E l  S e c re ta rio , I-V a , £■ r í  1

J. O.— 811

OTOLLíEN CISC A lt  {A n g ^ .)s -de 2.0 
afios, s o lte ro , ta b n ríca y  veoü io  de H ~  
les, domiiciliado- úütiii.u¿r.^cite en dicho 
pueblo y en la aetuaV:d.yd m. Ignorado 
paradero, eo-rufparftcerá n:a %l plazo d# 
úiez díae ante ésto Jim y río al oh jet# 
de ser reconocido voe^ el M-Misc fo 
rense y un baje a^rcib ím iea*
to de que si mo i-e uanarl
é l perjuicio a que haya imgar #n d# 
¡reoho.

Ga.nidía, t% de abrid é*  1938.- M
Secretario ju d ié is , Á M r^ i €

j ,  o h w


